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              AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1186  

                   

                                    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

           Manizales, diez de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

En este proceso de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO INEMBARGABLE DE 

FAMILIA, promovida por RUBÉN CASTAÑO JARAMILLO, actuando como 

apoderado general de CARLOS ARTURO GALLEGO TABARES, a través 

de apoderado judicial, en favor de los menores  S.G.C y M.G.C, se 

dispone señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso. 

 

Para tal efecto se fija el día 23 de septiembre de 2021 a la hora de las 

10 y treinta  (10:30) de la mañana. 

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL: 

Se tendrán como pruebas, hasta donde la ley lo permita, los siguientes 

documentos aportados con la demanda: 

 



- Registro civil de matrimonio de CARLOS ARTURO GALLEGO TABARES y 

DIANA ESPERANZA CASTAÑO MONTES. 

 

- Registro civil de nacimiento de S.G.C., inscrito bajo el indicativo serial 

No. 50061857, registrado por el consulado de Colombia en México el 

05 de noviembre de 2012. 

 

- Registro civil de nacimiento de M.G.C., inscrita bajo el indicativo serial 

No. 50061858, registrado igualmente por el consulado de Colombia en 

México el 05 de noviembre de 2012. 

 

- Escritura pública No. 509 del 14 de diciembre de 2019, otorgada en 

la Notaría Única del círculo de Neira – Caldas. 

 

- Certificado de tradición del inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 110-15231. 

 

- Copia simple de la escritura pública No. 42, protocolizada el 03 de 

enero de 2013, otorgada ante la Notaría segunda del Círculo de 

Manizales, mediante la cual CARLOS ARTURO GALLEGO TABARES 

confiere poder general al señor RUBÉN CASTAÑO JARAMILLO. 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Que deberá absolver CARLOS ARTURO GALLEGO TABARES. 



TESTIMONIO: 

 

Se recibirá declaración a DIANA ESPERANZA CASTAÑO MONTES. 

 

Se requiere a la parte interesada  para que comparezca a la 

audiencia, so pena de las sanciones legales a que haya lugar. 

 

     

               N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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